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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Éspa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren, sabed: Que las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Art. 1.° Se entienden empleos de escala para lo¡ 
efectos del art. 25 de la Constitución: 1.° Los que 
por antigüedad se conceden en los cuerpos militares 
que tengan establecida rigorosa escala. 2.° Los as- 

* censos que del mismo modo se conceden en todas 
las carreras en virtud de leyes, reglamentos ó dis
posiciones generales establecidas previamente. 3° Los 
ascensos qué se concedan en cualquier ramo de h 
administración que no tenga establecido orden rigo
roso para obtenerlos, con tal que sea en el grade 
inmediato, y el que lo reciba haya servido cincc 
años en el destino anterior. 4.° Los ascensos que i 
los empleados de una dependencia se concedan den
tro de la misma, siempre que no se altere el order 
de prioridad de los que queden en ella y hayan ser
vido tres años en el destino anterior. 5.° Todo em
pleo ó destino dado por oposición, si el elegido ob
tuvo en la propuesta el primer lugar.

A rt.-2.° No están comprendidos entre los que ad
miten empleo del Gobierno ó de la Casa Real para 
los mismos efectos: 1.° Los que son trasladados de 
un destino á otro de la misma carrera que tenga se
ñalado igual ó menor sueldo. 2.° Los Diputados á 
quienes se declaie cesantes y se les reponga en los 
mismos empleos ú otros iguales de la propia carrera 
y sueldo antes de ser disuelto el Congreso para el 
cual fueron elegidos. 3.° Los que obtienen empleos 
en el campo de batalla.

Art. 3.° No están comprendidos para los efectos 
expresados entre los que admiten honores ó conde
coraciones del Gobierno ó de la Casa Real: 1.° Los 
que obtienen condecoraciones en la órden militar de 
San Hermenegildo. 2.° Los que obtienen enjuicio con
tradictorio la cruz de San Fernando de segunda tí 
cuarta clase. 3? Los que obtienen honores, grados tí 
condecoraciones anejas á ciertos destinos en virtud 
de leyes, reglamentos ó disposiciones generales esta
blecidas previamente. 4? Los que por suerte , por 
elección de los Jefes ó á propuesta de estos obtienen 
honores ó condecoraciones concedidas colectivamen
te á la corporación, ó genéricamente á la acción tí 
servicio que se premia. 5? Los que reciban gracias, 
honores ó condecoraciones concedidas en anteriores 
disposiciones generales, como premio de talento ó de 
adelantos hechos en la agricultura, artes, industria 
y comercio. 6? Los que obtienen grados ó condecora
ciones en el campo de batalla.

Art. 4? No están sujetos á reelección los Diputa
dos que hubiesen recibido em pleo, gracias, honores 
ó condecoraciones, y antes de la declaración del Con
greso fuesen nombrados Ministros de la Corona.

Art. 5? Para los efectos de esta ley el Diputado 
será reputado como tal desde el dia siguiente al del 
escrutinio general en que fuere proclamado.

Art. 6 °  Dentro de los ocho dias siguientes al en 
que el Gobierno ó la Casa Real hagan un nombra
miento ó concedan una gracia de cualquier clase en

favor de un Diputado, lo participarán al Congreso, si 
estuviese abierta la legislatura, y se publicará en la 
Gacela.

Art. 7? Si el empleo, gracia ó condecoración se 
concediere en el intermedio de una legislatura á otra, 
se pasará el aviso al Congreso por el Ministerio de la 
Gobernación en una de las primeras sesiones, y se 
publicará en la Gaceta en el término de ocho dias.

Art. 8.° Los agraciados manifestarán por escrito 
si aceptan ó renuncian el empleo ó condecoración en 
el término de ocho dias, contados desde la publica
ción del nombramiento en la Gaceta, si estuviesen en 
Madrid; en el de un mes si en cualquier otro punto 
de la Península, y en el de tres si en el extrangero. 
En el caso de no hacer esta manifestación en los pla
zos prefijados, se entiende que aceptan.

Art. 9.° La manifestación de que habla el artícu
lo anterior la harán los Diputados al Congreso si es
tuviese abierta la legislatura; y en caso contrario, al 
Gobierno.

Art. 10. Luego que conste en el Congreso la acep
tación tácita ó expresa del agraciado se procederá á 
la declaración que corresponda, previos los trámites 
que marque el reglamento.

Art. 11. Cuando el empleo ó condecoración se 
concediese estando suspensa ó cerrada la legislatura, 
el agraciado, al participar al Gobierno su aceptación, 
podrá expresar si renuncia ó no el cargo de Diputa
do. En el primer caso, el Gobierno dictará las dispo
siciones oportunas para que se proceda á elección par
cial; en el segundo esperará la decisión del Con
greso.

Art. 12. El Diputado declarado sujeto á reelec
ción dejará de pertenecer al Congreso desde el dia 
en que este haga la declaración.

Art. 13. Si el Diputado no admitiese la gracia que 
el Gobierno ó la Real casa le concediese, se dará cuen
ta al Congreso para su conocimiento, sin procedi
miento ulterior.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 16 de Febrero de 1849.=Yo la 
Reina.=El Ministro de la Gobernación del Reino-El 
Conde de San Luis.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Espa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y entendie
ren , sabed : que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Art. 1.° El Gobierno mandará proceder á eleccio
nes parciales de Diputados á Córtes en cualquiera de 
los tres casos siguientes: 1.° Cuando un Diputado re
nuncie su cargo ante el Gobierno en época en que se 
halle suspensa ó cerrada la legislatura. 2.° Cuando en 
las mismas circunstancias ocurra la muerte de algún 
Diputado. 3.° Cuando lo acordare el Congreso.

Art. 2.° El Gobierno publicará en la Gaceta el 
Real decreto convocando á los electores del distrito 
dentro de diez d ia s , contados desde que se reciba la 
renuncia de un Diputado , la noticia oficial de su fa
llecimiento ó la comunicación del Congreso. Dentro 
de los diez dias siguientes á esta publicación se in
sertará en el Boletín oficial de la provincia respectiva. 
En las Islas Baleares y Canarias empezarán á contar
se los diez dias desde que los Jefes políticos reciban 
la noticia oficial del Real decreto convocando á los 
electores del d is trito , sea por la Gaceta ó por la co
municación directa del Gobierno. La elección no po
drá hacerse antes de los 20 dias de la publicación del 
Real decreto de convocación en el Boletín oficial, ni 
diferirse mas de 30 dias. Cuando el Gobierno no de

signe en el Real decreto de convocación el dia fijo en 
que deba celebrarse la elección, harán esta designa
ción los Jefes políticos, sujetándose á los plazos esta
blecidos en el párrafo anterior.

Art. 3.° En toda elección parcial se observarán 
los trámites y formalidades prescritas en el tít. o.° de 
la ley electoral.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 16 de Febrero de 1849.=Yo la 
Reina.=El Ministro de la Gobernación del R eino-E l 
Conde de San Luis.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

R E A L  D E C R E T O .
Vista la solicitud de D. Joaquín Francisco Palahi, 

Presidente de la compañía anónima titulada «La 
Aurora,» cuyo objeto es la fabricación de papel, 
impetrando Mi Real autorización para continuar en 
sus operaciones:

Vista la escritura, de fundación de esta sociedad, 
otorgada en la ciudad de Gerona en 30 de Enero de 
1845 ante D. Gaspar Bacó:

Visto el balance presentado por dicha sociedad: 
Vistos los artículos 4.°, 18 y 19 de la ley de 28 

de Enero último, y los 39 y 42 del reglamento de 17 
de Febrero:

Vista la memoria presentada últimamente por di
cha sociedad en 1.° de Noviembre del año pasado, y 
de la que aparece que no se ha ocupado de otras ope
raciones que las propias de la fabricación de papel: 

Visto el auto de aprobación de dicha compañía, 
otorgado por el Juez de primera instancia de Gerona 
en 22 de Febrero de 1845, por no haber en dicha 
ciudad Tribunal de comercio:

Considerando por lo que aparece del balance que 
la sociedad titulada «La Aurora» se halla en un es
tado próspero, pues ha aumentado su capital en 
642,505 rs.:

Considerando que en la Junta general de accionis
tas celebrada en 15 de Marzo bajo la presidencia del 
Jefe político se acordó por unanimidad solicitar Mi 
Real autorización, según aparece del testimonio del 
acta:

Considerando que ha cumplido con todas las con
diciones con que fue aprobada por el juzgado de pri
mera instancia, y con las disposiciones contenidas en 
los artículos 18 y 19 de la ley de 28 de Enero, y en 
los 39 y 42 del reglamento dictado para su ejecución: 

Considerando por último que no está en contra
dicción con el 4.° de la mencionada ley, y que tiene 
bien determinado su objeto;

Oido el Consejo R eal, Vengo en conceder á la so
ciedad anónima titulada «La Aurora » Mi Real auto
rización para que pueda continuar en sus operaciones.

Dado en Palacio á 12 de Febrero de 1849.=Eslá 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas-Juan Bravo Murilio.

Obras públicas.
Ilmo. S r.: Habiéndose dirigido á este Ministerio 

varias solicitudes con el objeto de que se prorogue 
por algún tiempo mas la subasta anunciada para la 
construcción del canal de San Fernando, en razón á 
que algunas empresas no han podido terminar sus 
trabajos para hacer las proposiciones convenientes, 
S. M. la Reina (Q. D. G.), teniendo en consideración 
que esta próroga facilitará mayor concurrencia en la



subasta, pero deseando evitar al mismo tiempo los 
perjuicios que pudieran seguirse de la concesión de 
estas prórogas, se ha dignado disponer: que la su
basta anunciada se aplace para el 31 de Marzo pró
xim o, en cuyo dia deberá celebrarse sin mas demora.

De Real orden lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarden Y. I. mu
chos años. Madrid í l  de Febrero de 1 S49.=Bravo  
Murillo.=Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segundo Cabo de Cataluña, con fecha 11 del 
actual, da parte de que el Brigadier Lassala consiguió el dia 
10 dar alcance en la Garriga á una facción que persiguió y 
obligó á dispersarse. Que el Brigadier Manzano le ha dado 
cuenta de haber capturado al titulado prim er Comandante 
D. Gil Serra , de Sanabuja, con otros tres mas de los cinco 
que con él se hallaban constantemente en la casa Malagar- 
riga como aduaneros. Y al propio tiempo participa que con
tinúa la presentación de algunos individuos de las gavillas 
rebeldes, asi como activam ente ia persecución de ellas por 
las columnas del ejército.

El Capitán general de Aragón, con fecha 15 del actual, 
traslada el parte que ie dirige el Gobernador de Monzon 
con ia del 14, insertando el que le ha dado el Coronel Co
m andante de la columna de operaciones de Tám arite en 13 
del mismo; de cuyo parte resulta que con noticia que tuvo 
el expresado Coronel á las dos de la mañana de que la 
facción, m andada por los cabecillas Franco y B ardaji, se 
hallaba en la casa titulada de T re p a n s , á la otra parte del 
Nogueras, en el térm ino de C ataluña, dispuso inm ediata
m ente su m archa para atacarla, sin embargo de las difi
cultades que aquel terreno presenta para verificar esta ope
ración de noche.

Vencidos estos obstáculos, á las cinco de la m adrugada 
tenia ya rodeada la casa por una compañía de cazadores que 
con él se habia adelantado á la carrera. La facción que se ha
llaba dentro , compuesta de treinta y tres individuos, rompió 
un fuego vivo, del cual felizmente no resultó desgracia alguna 
á nuestras tropas, y la facción propuso capitular; pero no 
habiéndosele concedido condición ninguna, y viendo que 
llegaba el resto de la columna , se rindió á discreción, que
dando muerto un titulado Comandante llamado Arnalde y 
prisioneros el Jefe de la facción B ardaji, su segundo F ran
co y todos los demas individuos de la facción. Ademas que
dó en poder de las tropas el arm am ento, que consistía en 
trein ta  y tres arm as de fuego y un sable, y tam bién cuatro 
caballos con sus monturas. El Capitán general recomienda 
la bizarría del Jefe, Oficiales y tropa de la columna de T a- 
m arite.

ANUNCIOS OFICIALES.

SECRETARIA DE LAS ORDENES DE CARLOS TERCERO
É ISABEL LA CATÓLICA.

Excmo. S r .= E l  Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho me dice de Real o rd e n , con fecha 31 de Octubre 
del año pasado , lo que sigue.=Excm o. S r.= C o n  esta fecha 
digo á los Jefes políticos de todas las p rov incias, á excep
ción del de la de Madrid, lo siguiente:

»La Reina nuestra Señora ha tenido a bien ordenar que 
se forme y publique para el próximo año una Guia de to
dos los Caballeros y Comendadores que existan de las Rea
les órdenes de Cárlos III é Isabel la Católica ; y no pudien- 
do hacerse esta con exactitud por las asambleas de dichas 
órdenes por ignorar en ellas los que han fallecido, es su 
Real voluntad que por medio del Boletín oficial de esa pro
vincia invite V. S. á todos los Caballeros supernum erarios 
de la prim era de dichas órdenes, y á los Caballeros y Co
mendadores de la segunda que residen en la m ism a, á que 
le presenten sus títulos en un breve plazo, de los cuales to
m ará V. S. razón y devolverá acto continuo á los interesa
dos, anotando en relaciones separadas, que rem itirá á este 
Ministerio, los nombres de estos y las fechas en que les fue
ron expedidos aquellos; no siendo necesario el invitar y 
formar relaciones de los Caballeros grandes cruces y de 
los Comendadores de número ó pensionados de Cárlos III 
por constar la antigüedad y los nombres de todos ellos en 
las oficinas de las asambleas.))

Y debiendo cum plim entar esta Real disposición, todos 
los Caballeros y Comendadores de las Reales órdenes de 
Cárlos III é Isabel la Católica, los existentes de esta clase 
en esta corte se servirán presentar sus títulos en esta secre
taría , sita en la calle de Santa Clara, núm. 2 ,  cuarto se
gundo.

Madrid 14 de Febrero de 1849.=Francisco  María Marin.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por el Ministerio de Estado, y comunicado por el de Ma

rin a , se ha recibido en este establecimiento el siguiente 
anuncio :

Aviso Á LOS NAVEGANTES.

Traduccion.==Extracto del Diario do Governo. núm. 21. 
del 24 de Enero. ’

«Ministerio de Marina y U llram ar.= P o r la Secretaría de 
Marina y U ltram ar, y para que llegue á noticia de los na
vegantes, se publica el oficio dirigido por el Capitán del puer- 
po de la isla de San Miguel al mayor General de la arm a
d a , relativo ó un nuevo.bajío que* se ha encontrado al O. 
de los Mosteiros y en la dirección del canal de la isla T er
cera.

Capitanía del puerto de la isla de San Miguel.=Umo. y 
Excmo. S r . : Tengo la honra de participar á V. E. que el 
Capitán Gideen Pirkins de la corbeta m ercante americana 
nom brada Plymeuth me ha declarado, que habiendo salido 
de este fondeadero el dia 24 del corriente, estuvo próximo 
á naufragar en un bajío á 10 leguas, poco mas ó menos, 
al O. de los Mosteiros, en dirección al canal de la isla Ter
cera; y de cierto hubiera naufragado si principiando enton
ces á am anecer no hubiese descubierto una gran rompiente. 
Lo mismo vieron algunos Capitanes ingleses y uno portu

gués, suponiéndose que tal vez sea el resultado de los g ran 
des temblores de tierra que han tenido lugar anteriorm en
te en los Mosteiros, Yarsea &c. Sin demora lo participé al 
Gobernador de esta Isla , asi como es de mi deber elevarlo 
á la presencia de V. E. Dios guarde á V. E. Capitanía del 
Puerto de ia isla de San Miguel 30 de Diciembre de 1 8 4 8 .=  
limo, y Excmo. Sr. Barón de Lazarim , mayor General de 
la arm ada.=M anuel Teodoro P epoa, Capiían del puerto. =  
Está conform e.=Cañete.»

Madrid 13 de Febrero de 1849.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Genaro Gutiérrez de Caviedes, Juez de prim era 
instancia del distrito de ia izquierda de esta ciudad de Cór
doba y pueblos de su partido por S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á que se les adjudique como 
de libre disposición los bienes-dote del patronato fundado 
por D. Juan (le P ineda , para que en el término de 30 d ia s , que 
por único se les señala, comparezcan en este juzgado y pre
sente escribanía á deducirlo; bajo apercibimiento que p a 
sados sin verificarlo les parará entero perjuicio, sustancián
dose en su ausencia y rebeldía los autos que se han in stru i
do por parte de Antonio Cabrera, de esta vecindad, en los 
cuales ha solicitado la expedición del p resen te , y á lo cual 
he accedido entre otras cosas por mi providencia de este 
dia.

Córdoba 30 de Enero de 1 8 49 .=  José Genaro Gutiérrez 
de C aviedes.=Por mandado de S. S ., José María Chaparro.

2 .

D. Juan Fiol, Magistrado honorario de la Audiencia te r
ritorial de Valencia, Juez de primera instancia de esta villa 
de Madrid.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Santos, 
natural de esta corte, de 19 años de edad, carpintero y de 
estado soltero, para que dentro de nueve d ias, siguientes 
al de su publicación, que por primer térm ino se le señala, 
se presente en mi audiencia, sita en el piso bajo de la te r
ritorial, frente la fuente de Santa Cruz, con objeto de lle
var á efecto la diligencia acordada en la causa que le estoy 
siguiendo por hurto de varios efectos á su herm ano León y 
á Bernardo Benito F ra ile , y por ante el Escribano de S. M., 
colegio de esta corte y número del crimen de la misma Don 
Miguel García Gómez; bajo apercibimiento de que pasado 
dicho término sin haberlo verificado le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 16 de Febrero de 184 9 .= Ju an  F io l .=  
Por mandado de S. S ., Miguel García Gómez.

D. José B enitez, Abogado de los T ribunales nacionales, 
Alcalde constitucional de esta villa y Juez interino de p r i
m era instancia de la misma y su partido &c.

Por el presente edicto y término de 30 d ias, á contar 
desde esta fecha , c ito , llamo y emplazo á cuantas personas 
se crean con derecho á los bienes con que se halla dotada 
la capellanía colativa fundada en la villa de Sisante el año 
de 1704 por Pedro Martínez Jareño , vacante hoy por falle
cimiento del Presbítero D. Juan Martínez Chacón, último 
poseedor, cuya propiedad se ha reclamado por Gaspar y 
José Martínez Arague y otros consortes, vecinos de la refe
rida de Sisante; en inteligencia de que los que no compa
rezcan dentro del expresado térm ino á usar de su derecho 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Clemente á 10 de Febrero de 1849.=José 
B enitez.=Por su m andado, Juan de Mata Camuñas.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio A bel- 
sa , soltero, de ocupación bolero ó individuo de la com pa
ñía de baile del teatro del C irco , para que ai térm ino de 
nueve d ias, que por tercero y último se le señ a la , se p re 
sente en cualquiera de las cárceles de esta villa á dar sus 
descargos en la causa que se le sigue en el juzgado del Rio 
por robo y conato de asesinato, pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

En virtud  de providencia del Sr. teniente de Alcalde 
constitucional del distrito del Hospicio se cita á D. Leandro 
Fernandez Ruiz, á instancia de D. Antonio H errero, para 
que por sí ó por medio de procurador con poder bastante 
comparezca á celebrar juicio de conciliación el dia 22 del 
corriente á las once de su m añana en la audiencia de d i
cho seño r, que la tiene en la calle del Colmillo, núm. 1 
cuarto principal. J

M*drid 15 de Febrero de 1849 .= Juan  María Fernandez 
Septien.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza á D. Manuel Ma
ría Rizo, hijo del Coronel D. José, asi como á todos los que 
se crean con derecho á ios bienes quedados por fallecimien
to de este, para que dentro de 30 dias que se les señala, 
comparezcan á deducirle ante el indicado juzgado, situado 
en el ex-convento de Santo Tomas; con apercibimiento de 
que pasado dicho término sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Por el juzgado del Sr. D. José María Montemayor, y es
cribanía del núm ero vacante, que despacha D. Domingo 
de los Reyes, se saca á pública subasta, á voluntad de su 
dueño, el solar de la casa situada en la Plaza de la Cons
titución de esta corte, con vuelta á la calle de Boteros, n ú 
mero 1 antiguo, 26 m oderno, manzana 194, perteneciente 
al mayorazgo de Sardaneta, que hoy corresponde á Doña 
María Josefa de Antia y Zabala , menor de edad. Dicho so
la r , según certificación dada por D. Isidoro Llanos, arqui
tecto de la Academia nacional de San F ern an d o , compren
de de extensión superficial 3539 pies cuadrados. Ademas 
de las cargas de farol y sereno tiene dos capitales de censo

uno de 16,500 reales al rédito anual de 3 por 100 v otro 
de 44,000 al 2 ,  las mismas que deberán reb a ja rse ’ asi co* 
mo cualquiera otra que pueda aparecer: quien quisiere ha
cer postura lo verificará por el juzgado y escribanía referi
da, sita en la calle de Bordadores, núm. 10, cuarto prínI  
cipal, que se les adm itirá aunque sea á plazo, quedando 
el capital á préstamo con el Ínteres legal sobre el propio 
solar y lo que en él se ed ifique; y para que puedan ente
rarse mas por menor se les m anifestaran las diligencias prac
ticadas y títulos de propiedad ; advirtiéndosa se ha señala
do para su rem ate el dia 12 del próximo mes de Marzo á 
las doce de su m añana en la audiencia de dicho Sr. Juez 
que la tiene piso bajo de la territorial de esta corte. 3 }

PARTE NO OFICIAL.
El 24 de Enero llegó á Gaeta el Brigadier de la Real ar

mada D. José María de Bustillos á bordo de la corbeta de 
guerra M czarredo, procedente del puerto de Barcelona, y 
en unión con el bergantín Volador.

Asi dicho Jefe como los Oficiales de uno y otro buque 
tuvieron la honra de ofrecer sus respetuosos homenajes á 
Su S antidad , y el prim ero le dirigió una breve y sentida 
alocución, expresando los sentimientos de que está animada 
la Reina nuestra S eñ o ra , asi como su Gobierno y la na
ción entera, en favor de la Santa Sede; alocución á que con
testó el Padre Santo en los térm inos mas expresivos, ha
ciendo enternecerse á los que escucharon sus palabras y el 
aceito  con que las pronunciaba, manifestando su profundo 
reconocimiento á la Reina de E sp a ñ a , y la confianza que 
tenia en sus esfuerzos y en los de la noble nación que tie
ne la gloria de m andar.

Después de recib ir la bendición apostólica fue el men
cionado Brigadier, en compañía del prim er Secretario de la 
em bajada de S. M. cerca de la Santc S e d e , á presentar sus 
respetos á S. M. el Rey de las Dos Sicilias, que mostró te^ 
ner en sumo aprecio este acto de reverente obsequio, re
pitiendo la satisfacción que le causaba el ver en las aguas 
do su 're ino  el pabellón español.

CORTES.

SENADO.
P r e sid e n c ia  d e l  S r. Ma r q u e s  de  M ir a f l o r r s .

Sesión del dia 17 de Febrero de 1849.

Se abre á las dos y  m edia, y leida el acta de la anterior, queda 
aprobada.

Se da cuenta de los nombramientos de Presidentes, V icepresidentes, 
Secretarios y  V icesecretarios que lian hecho las secciones en la forma 
siguiente:

-1/ sección. Presidente, Sr. Arzobispo de Zaragoza; Vicepresidente, 
Sr. Marques del Molar; Secretario, Sr. Cabello, y  V icesecretario, el señor 
Mazarredo.

2.1 Presidente, el Sr. Duque de Bailen; V icepresidente, Sr. Mendez
V igo; Secretario, el Sr. Marques de Novalichcs; V icesecretario, el señor
Quinto.

3.* Presidente, el Sr. Arzobispo de Toledo; V icepresidente, el señor
conde de Altamira; Secretario, Sr. Ruiz de la Vega; V icesecretario, el se
ñor Puigrubí.

4.1 Presidente, Sr. Marques de M ir?flores; V icepresidente, Sr. Prínci
pe de A nglona’ Secretario, Sr. Medrano; V icesecretario, Sr. Barrio 
Ayuso.

Presidente, Sr. Patriarca de las Indias; V icepresidente, Sr. Villa- 
campa; Secretario, Sr, Acebal y  Arralia, y  V icesecretario el Sr. Miquel 
Polo.

O rd e n  d e l  d í a .

Continuación de la discusión por artículos del dictúrnen de la 
comisión sobre el proyecto de ley de minas.
Se procede á la discusión del art. L°, que dice asi:

Art. E* Son objeto especial del ramo de minería todas las sustancias 
inorgánicas que se presten á una explotación , sean m etálicas, combusti
bles, salinas ó piedras preciosas, ya se encuentren en el interior de la 
tierra , ya en su superficie.

Se lee una enmienda presentada por el Sr. López Ballesteros á este ar
tículo, que dice asi: Propongo la siguiente adición al artículo primero: Son 
objeto especial del ramo de minería todas las sustancias inorgánicas que se 
presten á una explotación, sean metálicas, com bustibles, salinas ó piedras 
preciosas, ya  se encuentren en el interior de la tierra, ya en su superficie, 
exceptuando los escoriales de los terrenos antiguos ó modernos, aun cuan
do se hallen en la misma superficie del terreno, cuando estos tengan 
dueño.

En seguida toma la palabra su autor para apoyarla, no siendo posible 
insertar el discurso de este Sr. Senador porque su poca voz no permitió 
que se le pudiera oir.

El Sr. PRESIDEiNTE: La comisión dirá si admite ó no la enmienda.
'El Sr. CABANILLAS: La comisión no admite la enm ienda, en primer 

lugar porque la práctica es que los escoriales sean denunciables por la per
sona A ó B , siempre que sea con arreglo al derecho y  á las reglas estable
cidas , y  bajo otras que sucesivamente" se han dictado.

Los escoriales han sido mirados con indiferencia hasta ahora, y  por de- 
contado el Sr. Ballesteros me ha apostrofado no sé por qué m otivo , pues 
no me hallaba de Director en la época á que S. S. se ha referido, de mo
do que la consulta no es mia. Esto no obsta sin embargo para que haga 
oportunamente la defensa de aquella Dirección. La comisión encuentra esta 
práctica establecida, habiéndose consignado un capítulo para el disfrute 
de esos terrenos, y  en caso de que se admitiese la enm ienda, se destruirá 
ese capítulo, privándose con ello á la Hacienda de la participación que la 
corresponde, y  á los particulares igualmente se les ocasionarían perjuicios.

Se ha hablado por último de otras cosas, ó las cuales por ahora no 
creo oportuno contestar.

BRAVO MORILLO, Ministro de Com ercio, Instrucción y  Obras 
pubhcas: Extraño que el Sr. Ballesteros haya hablado con tanto calor acer
ca de una materia, en la cual ha venido á reconocer S S eme es tan escaso 
el ínteres que ya tiene, que ha desaparecido completamente.

Ha manifestado que ya no hay escoria les, que todos, están explotados 
y  hasta saqueados, según la frase que S. S. ha usado, diciendo que es 
propia de la minería. Pues una de d os , ó el Sr. Ballesteros pretende que 
se establezca una legislación nueva en materia de escoriales revocatoria 
de la legislación que existe, ó esta quiere que tenga efecto retroactivo, de 
modo que pueda aplicarse á todos los escoriales que se han explotado des
de que se dispuso de estos en España.

Lo primero no lo querrá el Sr. Ballesteros, ni creo que el Senado tam
poco porque se suscitarían perjuicios incalculables dictándose una ley 
que tuviera efecto retroactivo y  que pusiera en duda el derecho de todos 
los escoriales que se han denunciado. Si esto no quiere el Sr. Ballesteros, 
sino que S. S. propone que se adopte una legislación que mire en adelante 
debe°terfer?CÜI 1 ’ Y manií>esta£k> que se han concluido, ¿qué Ínteres

S. S. manifiesta sin embargo que algunos habrá, aunque sean pocos, y 
que otros pocos se podran descubrir, y  que para estos objetos S. S. quiere 
que se designe y  determine. Por eso es necesario entrar de lleno en el 
vocado cuestlon grave é importante que el Sr. Ballesteros ha pro-

Eq las leyes antiguas de minería no se hablaba de escoriales, ni en el



decreto orgánico de 1825 se disponía nada acerca de ello. Esto provenía 
de que los escoriales se teman como una cosa inútil; es decir, que esos 
montones de piedra ó de escoria que se advertían en muchas partes, es
pecialmente en España, esos despojos de las antiguas fundiciones, produc
to de la antigua explotación que se hizo en España, se creia qne era inser
vible, y que no habia nada aprovechable, nada que pudiera servir de utili
dad. Como no se conocía esto, y se creia que era cosa inservible; la le
gislación nada habia dicho acerca de ello ; pero los adelantamientos que ge 
han hecho én las cíértcias* los descubrimientos, 6 si sé quiere ía casuali
dad hiciéróñ vér él o rig en , y el hecho es que ha venido á descubrirse que 
©a ésas mattíriaá abandonadas, en esos despojos de las antiguas fundiciones 
habiá mineral oculto, porque las fundiciones antiguas no se habían hecho 
GOn la perfección que a h o ra ; que habia allí parte  de mineral que no se 
podia menos de apreciar; que habia riqueza, y fue de necesidad que se 
dispusiera de ello. Esto ha sido objeto de Reales órdenes, y no de una ley, 
como debiera haberlo sido. Pero no es este el momento de examinar este 
punto, ni menos poner en duda el valor y la legalidad de aquellas dispo
siciones y  los resultados que han producido. No podemos apelar á las le
yes antiguas para dilucidar las cuestiones que ha suscitado el Sr. Balleste
ros ; pero podemos sin embargo apelar á las disposiciones anteriores en 
casos análogos, á los principios fundamentales que rigen en esta materia, y 
á la razón y al sentido común.

Disposiciones antiguas que pueden ser aplicables. Las disposiciones que 
rigen desde la legislación romana hasta nuestros dias que se han copiado 
en nuestra nación en lo relativo á los tesoros. ¿Qué dispone la legislación 
romana respecto á los tesoros, como todas las legislaciones europeas, in
clusa la nuestra? ¿Qué disponen las leyes de partida? Que el tesoro ño 
corresponde en propiedad al dueño del terreno , Bino al Estado ó al Rey, 
como Se decia entonces, porque el Rey era el representante del Estado, y se dejaba una parte  al descubridor del teso ro , y  en algunas legislacio
nes alguna parte  al dueño del te rre n o , haciéndole compartícipe de aque
lla fortuna. Pero la baso era que el tesoro correspondía al Estado, que era 
el Re^v . *

¿V en qué se fundaba esto? En que el dueño del campo ó la heredad 
t-n donde se decia haber un te so ro , cuando lo habia adquirido no habia 
tenido intención, no habia hecho ningún gasto para ello, 110 habia tenido 
ninguna noticia, porque no se puede creer que un hombre adquiera, po
sea aquello de que no tiene conocimiento; y fuera cualquiera el origen de 
la propiedad que se trasmitió por siglos, siempre se dirá que la adquirió 
sin contar con el dueño, y  sin intención de que fuera suyo, ni de los de
mas. aunque fueran ciento.

Estos mismos principios rigm  en materia de minas, porque se recono
ce que la riqueza que está en la superficie de la tierra  no-corresponde al 
dueño del terreno, porque no lo ha adquirido por título oneroso, y  no 
puede decir que sea du eño ; es al Estado á quien corresponde lo que no 
tiene dueño señalado. Este principio se sigue en materia de escoriales, una 
vez que han sido desconocidos, y  que no se sabia que esta riqueza exis
tia. Absolutamente el mismo principio debe seguirse con igual derecho. 
Esta es la razón en que se han fundado las disposiciones de los escoriales, 
y  en las que se funda y contiene este proyecto. Yo podré decir al señor 
Ballesteros: pero una vez que fue conocido el escorial, ¿quién tiene mas 
derecho á él, el dueño ó un advenedizo?

Yo diré que el dueño del terreno donde está el escorial no es dueño 
del escorial, no lo ha adquirido, no lo ha com prado, y  el Estado por lo 
tanto ha dictado disposiciones para ceder esta riqueza á quien tenga por 
conveniente. Este es el principio de eterna justicia. Pero de la manera que 
se cede podrá decirse que no puede cederse al dueño, porque hay otro 
principio que invocar, pues como se trata  de cosas que corresponden al 
Estado, este tiene un grande Ínteres, porque lo tiene en general, de que 
sea lo mas productivo posible. Si la ley declarase como cosa accesoria del * 
dominio del suelo el territorio de los escoriales, la ley vendría á perjudi
car ai ínteres público. Es claro que el dueño de un escorial inmenso que 
tenga la propiedad suya no podrá explotarlo por sí sino lentam ente, y  no 
es lo mismo que si lo hicieran 5t>0 personas: aqui entra el Ínteres público, 
que está en su lugar, y  atendiendo á él el Estado y  el legislador han dic
tado esas disposiciones.Sobre esta base , señores, está calcado el proyecto de ley en la parte  
de que se tra ta , y  estas razones ha tenido la comisión para proponer su 
dictámen, y  los mismos principios y  las mismas razones han prevalecido 
en el Congreso, y  l&xomision se ha conformado con el parecer de aquel 
Cuerpo según ha venido al Senado; y  si bien no habia un artículo de esco
riales, es porque se hacia aplicable á estos la misma disposición que rige 
respecto á la explotación de minas.

Por estos principios creo que no hallará injusto el Senado lo que se pro
pone, y  que á pesar de las observaciones del Sr. Ballesteros, no tom ará en 
consideración la enmienda.

El Sr. BALLESTEROS rectifica ligeramente.
Preguntado si se tomaría en consideración la enmienda, se acuerda que no.
Sin discusión fue aprobado el art. 4.°

Art. 2.° La propiedad de las sustancias designadas en el artículo ante
rio r corresponde al Estado, y  ninguno podrá beneficiarlas sin concesión 
del Gobierno en la forma que se dispone en esta ley.

Este artículo fue aprobado sin discusión, después de retirada una en
mienda al mismo del Sr. López Ballesteros.

Art. 3.* Las producciones minerales de naturaleza terrosa, como las 
piedras silíceas ó las de construcción, las arenas, las tierras arcillosas y 
m agnesianas, y  las piedras y tierras calizas de toda especie continuarán 
como hasta ahora siendo de aprovechamiento común ó propio, según sean 
los terrenÚs en que se enenentren.

No se perm itirá la explotación de estas sustancias en terrenos ágenos 
sin consentimiento del dueño.

Cuando estas m aterias tengan aplicación á la alfarería, fabricación de 
loza y  porcelana, ladrillos refractarios fundentes de cristal ó vidrio ú otro 
ramo de industria fabril, ó para las construcciones de Ínteres público, po
drá concederse la autorización para la explotación por el Jefe político si 
el duéfio lo resistiere, oyendo á este y al Consejo provincial. Si el dueño 
las explotase será preferido. En ningún otro caso podrá darse principio á 
la explotación sin haber indemnizado al dueño del terreno del valor de 
este, y de una quinta parte  mas, á no ser que prefiera la de los perjui
cios que se le ocasionen.

Las sustancias á que se refiere este artículo no quedan sujetas á las dis
posiciones de esta ley. Las labores p ara  su explotación se someterán á la 
vigilancia de la administración respecto á las reglas de policía, siempre que 
se hiciere por pasos ó galerías subterráneas.

Se leyeron dos enmiendas á este artículo, una del Sr. López Ballesteros 
y  otra del Sr. Marques de Vallgornera. Estas enmiendas fueron tomadas 
en consideración y pasaron á la comisión, que previam ente habia manifes
tado estar pronta á aceptarlas.

CAPITULO II.
De la explotación y concesión de las minas.

El Sr. CABELLO: Para la mejor estructura de la ley , creo que donde 
se dice en el art. 4.® las cosas que son objeto de la minería, se diga que lo 
son también los escoriales.

El Sr. CABANILLAS: La comisión no tiene inconveniente en ello.
Se leyó en seguida una enmienda del Sr. López Ballesteros, dirigida á 

alterar el órden adoptado por la comisión en la presentación de los capí
tulos.

El Sr. LOPEZ BALLESTEROS: En esta enmienda no hago mas que sos
tener lo que se sostuvo ayer por el Sr. Ministro de Obras públicas al es- 
planar muchas de las objeciones presentadas para cuando se discutiesen 
los artículos: esto lo hago, por si mi enmienda se admite, re tirar otras 
muchas que tengo p resen tadas, convencido de que no han de m erecer la 
aprobación del Senado.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Instrucción y Obras públicas: 
No he comprendido bien lo que dice S. S.; si es que quiere que se altere 
el órden establecido en el proyecto en cuanto á la discusión, ó en cuanto á la colocación de ios capítulos.El Sr. BALLESTEROS: En cuanto á la colocación de los capítulos.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Instrucción y  Obras públicas: 
En cuanto á la colocación me parece que el medio que propone S. S. no 
es el mas conveniente; y daré mis razones. En el proyecto se establece 
prim eram ente la m anera con que se adquieren, producen y  conservan los 
derechos; y  después de adquiridos los derechos viene la manera de apli
carlos y ejercitarlos; por esta razón la jurisdicción del tribunal, que en ma
teria de minería supone todo lo anterior perteneciente á esta, ocupa su lu
gar en los últimos capítulos del proyecto. Hablar prim ero de la jurisdicción 
para que se ataquen y  declaren después los derechos que en ella se supo
nen ya consignados, no me parece bien. Si S. S. se contenta con que se al
tere el órden de la discusión, pasándose á discutir el capitulo 8.° en lugar 
del 2.®, y  siguiendo después de la discusión el órden en que están en el 
proyecto, á esto no me opongo de ninguna manera.

El Sr. BALLESTEROS: Es justam ente lo que pretendo.
El Sr. PRESIDENTE: La comisión dirá si admite ó 110 la enmienda.
El Sr. FERRER: Gomo que invierte el órden seguido en el proyecto, 

la comisión no puede admitirla.
Preguntado el Senado, fue desechada la enmienda.Art. 4.* Son de libre aprovechamiento, sin necesidad de licencia ni 

de otra formalidad, las arenas auríferas y cualesquiera otras producciones 
minerales de los rios y placeres, si no se hacen estas operaciones en esta
blecimientos fijos.

Se leyó, y  fue admitida por la comisión y  tomada en consideración por

el Senado, una enmienda á este artículo del Sr. Luzuriaga, reducida á que 
í se permita la libre explotación de las bolsadas ó terrenos superficiales de 
i minerales de hierro.
I Art. 5.® No podrá hacerse concesión de pertenencia de mina sin que se 
\ halle descubierto el criadero ó mineral, y habrá de preceder un expe- j diente instruido en la forma que determine el reglamento, é informe de un Consejo de minas que se creará.

Sé leyó la siguiente enmienda de los Sres. Quinto y  Mazarredo.
No podrá hacerse concesión de pertenencia de minas sin que se halle 

descubierto el criadero ó mineral; y habrá de {preceder un expediente instruido en la forma que determine el reglamento.
Después de una breve discusión fue retirada la enmienda.
Se lee otra del Sr. Peña Aguayo, y apoyada por su autor y admitida 

por el Gobierno y la comisión, pasa á esta últim a, suspendjéndose la dis
cusión del art. 5.°

Se lee el G.°, y  después de re tirar una enmienda el Sr. Mazarredo y  
de hacer una rectificación el Sr. Cabanillas, queda aprobado.

La comisión retira  el art. 7.°, prévias algunas observaciones de los se
ñores Marques de Vallgornera, Medrano, Quinto, Andino y Miquel Polo.

Se pone á discusión el 8.°, que dice asi :
Art. 8.® Si dentro del espacio que se señalará para una pertenencia, 

dos ó mas abrieren calicatas, será el preferido para la concesión de la 
mina el primero de ellos que descubra el mineral, y podrá incluir en su 
demarcación las otras calicatas.Si dos ó mas descubrieren el mineral al mismo tiempo, habiendo te r 
reno franco y comodidad para la concesión de una pertenencia, á cada 
uno de los descubridores se les concederá. Guando no hubiere espacio ó 
comodidad, todos los que hubieren descubierto primero el mineral ten
drán igual derecho y se les adjudicará en común una pertenencia.

En todos estos casos, si el terreno fuere de dominio particular, el due
ño de él tendrá derecho, si lo reclam are, á entrar en compañía con los 
descubridores por la décima parte  de utilidades y gastos. La reclamación 
habrá de hacerla dentro de los dos meses siguientes á habérsele notificado 
el descubrimiento.El Sr. SAINZ DE ANDINO: Yo entiendo, señores, que la propiedad de 
las minas es del Estado, y que siendo esta también la opinión del Sr. Mi
nistro del ramo incurre en una contradicción al querer conceder parte  en 
la pertenencia de una mina al dueño del terreno, porque no teniendo este 
derecho dominical en la m ina, no hay para que concederle parte en ella, 
pues basta solo con indemnizarle tan ampliamente como sea necesario.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Instrucción y  Obras públicas: 
Supongo que la comisión se verá en la necesidad de re tirar este artícu
lo habiendo retirado el anterior, porque se trata de dos artículos que tienen una completa analogía, y deben, por decirlo asi, armonizarse. Esta es 
la causa por qué el Sr. Andino ha hecho las observaciones que el Senado 
ha tenido á bien oir, observaciones que S. S. conocerá muy bien que tie
nen poca fuerza.Se dice que al dueño del terreno se le concede una décima parte en la 
asociación minera en el caso de descubrirse el m ineral, la calicata, que 
acaso no se verifique, circunstancia que en el Congreso se tuvo en consi
deración para conceder este derecho. Hay motivo de equidad y de consi
deración; pues aun cuando el dueño 110 tiene derecho á la mina, parecía 
una cosa racional que estando el mineral tan somero, si se ha descubier
to á menos de una vara de profundidad, se le diera esta garantía.

En este artículo no ha tomado parte  el Gobierno jamas, porque ha creí
do que esta era una disposición necesaria; pero tampoco le ha combatido, 
ni el Sr. Andino le com batirá , si se trata  de donde hay mineral á media 
vara de profundidad. Pero como la comisión ha propuesto que retira  el 
artículo anterior, y se propone alguna modificación en cuanto á la excep
ción de cala y cala , como está esta en armonía con la ley, se ve en la ne
cesidad de retirar el artículo. Según lo que proponga la comisión en cuan
to á la cala y  cata , verá de poner en armonía el punto de que tratamos. 
Por consiguiente, creo que esiá en el caso de retirar el artículo.

El Sr. FERRER: La comisión retira  el artículo para redactarlo de 
nuevo.

Queda retirado el art. 8.a
Se lee el art. 9.°El Sr. MAZARREDO: Muy pocas palabras me propongo decir. Este ar

tículo se roza con la cuestión que no se quiere prejuzgar, sobre quién ha 
de ser el Administrador de las minas en eada distrito. Hasta ahora el re
curso para abrir los juicios se ha hecho al Director de minas, y  aqui en 
el artículo se dice que ha de ser al Jefe político.

Según lo que se ha dicho, yo quisiera que en lugar de decirse al Jefe 
político, se dijera á la Administración. Por consiguiente podia la comisión 
re tirar el artículo para  modificarlo, pues en los artículos siguientes ocurre 
la misma necesidad.

El Sr. Marques de SAN FELICES: La comisión podrá retirar el artícu
lo para redactarlo, pero no sabe qué palabra ha de sustituir....

El Sr. MAZARREDO: A la administración.
El Sr. Marques de SAN FELICES: Son palabras vagas que no se pue

den poner. La administración es el Jefe político.
El Sr. MAZARREDO: En ese caso volveremos á la cuestión.
El. Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Instrucción y  Obras públicas: 

No hay nocesidad de volver á la cuestión; ni puede haberla tampoco pa
ra  que se suprima la palabra «Jefe político.»

Aunque el Sr. M azarredo quiera que los expedientes de registros de 
minas continúen en lo sucesivo como hasta aqui; aunque quiera que tse 
haga ante el.lnspector el denuncio, cuestión que no queda prejuzgada en la 
le y , no podrá oponerse S. S. á que se pida licencia al Jefe político en cier
tos casos. Y esto es claro, señores, porque no debe procederse sin cono
cimiento, sin permiso de la Autoridad superior política y administrativa 
de la provincia. Si S. S. tuviera que hacer el reglamento podría conservar 
la autoridad de los Inspectores; pero después de hacer eso S. S. estaría 
en su derecho exigiendo el permiso de la Autoridad gubernativa de la pro
vincia.Por consiguiente no creo que pueda hacerse alteración alguna en esa 
pa labra , porque, como he dicho antes, es imposible proceder sin permiso, 
sin consentimiento de la Autoridad principal que está al frente de la parte 
administrativa de la provincia.

Se puso á votación el art. 9.aEl Sr. CABANILLAS: Pido la palabra para hacer una observación.
El Sr. PRESIDENTE: La liene V. S.
El Sr. CABANILLAS: Quisiera que ea esto hubiera bastante claridad. 

El Sr, Mazarredo ha pedido que se ac lare , que se determ ine la Autoridad; 
y si mal no he entendido, el Sr. Ministro ha dicho que hay que contar 
con el Jefe político; de modo que serán dos las Autoridades que entien
dan en este asunto. Yo creo que en esto se puede perjudicar á los mine
ros, porque podrá muy bien retardarse el despacho de los expedientes. 
Entiendo por lo tanto que cuando haya de practicarse un trabajo indaga
torio no debe acudir se á. la Autoridad que se determina, ni esta debe for
mar el expediente.El Sr. PRESIDENTE: Puede retirar la comisión el artículo si quiere ha
cer alguna aclaración en él.El Sr. CABANILLAS: Yo necesito hacer esta explicación, porque los 
trám ites....El Sr. PRESIDENTE: Sr. Cabanillas, íbamos á votar, y  V. S. vuelve á 
reproducir la discusión.El Sr. BRAVO MURILLO: Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas: El Sr. Cabanillas, individuo de la comisión, ha anunciado mu
chas veces que si bien habia suscrito el dictámen por estar conforme con 
las bases en algunos puntos, S. S. los ha indicado en lo relativo á la Di
rección y á los Inspectores; S. S. tenia una opinión particular que se ha
bia reservado en la comisión. Esto ha dado motivo á que algunos señores 
Senadores que han hecho oposición al proyecto hayan invocado la autori
dad del Sr. Cabanillas para que hablara de este punto, sin embargo de que 
algunos de estos señores han venido á reñir por último con el Sr. Cabani
llas cuando sus propuestas no han merecido la aprobación de S. S.

E sta, señores, es una cuestión embarazosa para el Gobierno. El Sr. Ca
banillas, habiendo permanecido encerrado en ese silencio, ha hecho mas 
perjuicio y daño á la ley que pudiera haberlo hecho hablando. Yo excito al 
Sr. Cabanillas para que hable francamente con toda lisura cuanto estime 
oportuno sobre estos dos puntos y sobre cualquiera que haya en la ley. 
El Sr. Cabanillas hablará con los datos é instrucción que le dan sus vastos 
conocim ientos, y el Ministro contestará con su ignorancia lo que se le al
canza á su razón. Pero si continúa de esta m anera, los señores que hacen 
oposición á la  ley dirán: si hablara el Sr. Cabanillas podría ilustrarla  cues
tión; y  por consiguiente, señores, por mas razones que dé el Ministro, 
por mas que se esfuerce en contestar á los argumentos que se presenten, 
y  por mas que haga triunfar la razón respecto de estos argumentos, como 
no ha sido oido el Sr. Cabanillas, habrá siempre personas á quienes quede 
el escrúpulo de si hubiera hablado el Sr. Cabanillas hubiera destruido los 
fundamentos de la ley. Por lo tanto yo deseo que hable franramente S. S ., 
y  me reservo contestar como pueda á lo que tenga á bien exponer.

El Sr. CABANILLAS: Habiendo sido excitado por el Sr. M inistro, y  no 
pudiendo perm anecer silencioso, habré necesariamente de ser algo largo 
en el discurso que voy á pronunciar.El Sr. PRESIDENTE: V. S. puede decir todo lo que quiera.

El Sr. CABANILLAS: Señores, la variación importantísima que yo he 
encontrado siempr e esencial en el proyecto es la relativa á la supresión de 
la Dirección de Minas y de la de los Inspectores; y  como que yo soy Di
rector de ese ram o, dije al Senado que mi posición era embarazosa, y  que 
me abstenía de dar dictámen: recordará el Senado que consideré cuestiona
ble la m ateria, lo que indicaba que no estaba conforme con esta parte  del 
dictámen, si ha sido ó no cuestionable, el Senado lo ha visto y  habrá podido 
convencerse de la delicadeza de mi proceder; pero ya que el Sr. Ministro

tile  o b lig a  á hablar, diré que en lodos los países ha sido una necesidad la*
. existencia de Autoridades especiales de minas. Desde el siglo VIII, en qúa- 

empezó á desarrollarse la industria minera en Bohemia, el T irol, Hungría 
y Moravia, han pasado mas de 4 000 años, y á pesar de ese tiempo eso& 
países conservan sus Autoridades especiales de minas. Esto lo dice todo.

La prosperidad de la industria minera en España se debe á la ley vi
gente; y esta prosperidad es un hecho ; pues yo no esloy conforme con 
el Sr. Ministro de Obras públicas en que vaya á menos en las A lpujarras, 
¿Pero  m ejorará la. industria minera porque pase el conocimiento d e sú s  
expedientes á los Jefes Políticos? Tanto no , que es se uro que los expe
dientes se retardarán mas en su curso, con harto perjuicio de los mineros,, 
pues sabido es lo recargadas de atenciones que están estas Autoridades.

El Sr. PRESIDENTE: Sr, Cabanillas, V. S. será bastante largo-, y  son 
pasadas las horas de reglam ento: se va en su consecuencia á preguntar si 
se prorogá la sesión.

Hecha la pregunta se acuerda que no.
Interpelación del Sr. Quinto.

El Sr. QUINTO: En los periódicos exlrangeros que recibimos ayer he 
visto una noticia muy grave. Nuestro representante en Florencia acaba de 
ser atropellado por un tumulto que ha estallado en la capital de a q u e l  
gran Ducado: su casa y  habitación ha estado expuesta á ser presa de las  
llamas, y ha sido necesario una multitud de casualidades para que salga 
salvo el que en aquel pais lleva el nombre y  representación de España.

No he visto esta aserción reproducida en los periódicos españoles, y  
esta circunstancia rae ha hecho dudar sobre la veracidad de la noticia; 
pero como de todos modos es de bastante Ínteres, he creído oportuno in
terpelar al Gobierno para que lo comunique al Sr. Ministro de E stado , á fin 
de que si es cierta se adopten las disposiciones necesarias para que quede 
en su lugar la dignidad de la nación española.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: Algo de eso ha lle
gado á oídos del Gobierno: de oficio no sabe nada. Sin embargo, como la 
materia merece la pena, los Ministros presentes nos encargamos de comu
nicarlo al del ramo, y este avisará oportunamente.

El Sr. PRESIDENTE cierra la sesión á las cinco y media, anunciando 
que el miércoles continuaría la discusión pendiente.

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .
P r e s id e n c ia , d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 17 deFebrero de 1849.
Abierta á las dos, se leo y  aprueba el acta de la anterior.
Se da cuenta de varias peticiones, que pasan á la comisión rospectiva para su exámen.

Culto y clero.
El Sr. JAEN: El estado lastimoso en que se encuentra el clero, me 

obliga á dirigirme á la comisión que examina el proyecto de ley traído por 
el Gobierno, para proporcionar con eso que la comisión conteste algún 
consuelo á tan respetable clase, haciendo recaer en ella alguna esperanza.

El Sr. MOYANO: La comisión se ha reunido ya en 30 dias que hace 
se presentó el proyecto 4 3 veces, y  con asistencia del Gobierno otras 7; 
es decir, 20 sesiones ha tenido ya , á las cuales han concurrido muchos 
Diputados, y estos estarán convencidos de la asiduidad de los trabajos de 
la comisión, que no obstante lo difícil del asunto, en cuanto el Gobierno
remita unos datos que se le han reclamado, que será dentro de dos dias,la comisión presentará su dictámen.

El Sr. JAEN: Doy gracias al Sr. Moyano en nombre del clero.
El Sr. ROCA DE TOGORES pregunta el estado de los trabajos de la 

comisión encargada del proyecto de ley sobre pesos y  m edidas; pero no 
hallándose presente ningún individuo de la comisión, no se le puede contestar.

O r d e n  d e l  d í a .
Peticiones.

Sin discusión quedan aprobados cuatro dictámenes de la comisión de 
peticiones relativos á intereses individuales.

Se susponde esta discusión.
Interpelación.

El Sr. ALONSO (D. Millan): Tengo entendido que el Gobierno tiene muy 
adelantados los trabajos de un proyecto de ley sobre reem plazos, y deseo 
que el Sr. Ministro de la Gobernación que se halla presente se sirva mani
festarnos qué hay acerca de un proyecto de tanta importancia y que tanto se desea.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: Justamente, 
señores, no hace media hora que se me ha entregado el trabajo que han 
hecho sobre reemplazos las comisiones de Gobernación y  Guerra reunidas, 
y me ocuparé en examinarlo con la brevedad posible para llevarlo al Con
sejo de Ministros y resolver acerca de la presentación al Congreso del 
proyecto de ley de reemplazos. Creo que esta manifestación satisfará al Sr. Alonso.

El Sr. ALONSO (D. Millan): Doy las gracias al Sr. Ministro de la Go
bernación , y quedo satisfecho,

BENEFICENCIA.
Continúa la discusión pendiente.

Se lee una enmienda al art. 5.8 firmada por el Sr. Moron y  otros, que 
apoya el mismo, manifestando deseos de que se determinen con claridad 
en. al artículo cuáles han de ser las atribuciones de las juntas directivas de 
los establecimientos de beneficencia.

EISr. VAZQUEZ QUEIPO: No habiéndome tocado hablar en la discu
sión de la totalidad de este proyecto, habré de detenerme algún tanto en 
la discusión de sus artículos. Sensible es la suerte que le ha cabido á este 
proyecto en su discusión. Tal vez desde que hay Congreso á ningún proyecto de ley le ha sucedido lo que con asombro veo sucede al actual, á 
saber: que todos los que han inpugnado el proyecto, ó no le lian leido, ó 
no han querido leerle, ó se han propuesto crearse obstáculos que en el 
proyecto no existen para combatirle conforme á sus intenciones, poco 
mas ó menos que le sucedió al ilustre manchego, imaginándose gigantes los 
que solo eran molinos, para tener después la satisfacción de creer que 
los habia vencido. En mi opinión yo sospecho que el Sr. Moron, lo mis
mo que otros señores que le imitan, están pasando por una de aquellas 
crisis á, que están sujetos los hombres que han sostenido con calor dife
rentes doctrinas de las que en la actualidad sostienen, efecto de una con
versión , hija de las leyes generales que rigen al mundo. Cuanto mas 
partidario ha sido S. S. de la idea de centralización, tanto mas la combate 
ahora. A juzgar por la marcha de los discursos del Sr. Moron desde hace 
algún tiempo, recelo que el partido moderado va á perder dentro de poco 
á uno de sus mas esforzados adalides, como lo es el Sr. Moron, cuya pér
dida anticipadamente lamento, porque vale mucho S. S. ¿Qué es lo que nos 
divide á los dos partidos que nos haltamos dentro de este recinto? ¿Qué 
es lo que quiere el partido progresista? Lo mismo que está pidiendo en 
esta discusión el Sr. Moron; la independencia de los Ayuntamientos, doc
trina que ocasionó la revolución de 4 840.

Se queja el Sr. Moron de que el Gobierno está supeditado por la idea 
de una centralización exagerada, y  precisamente lo que S. S. desea está 
todo dentro del proyecto que discutimos. Fije S. S. detenidamente la vista 
sobre los artículos del proyecto y  verá como no hay esa centralización 
exagerada en todo lo relativo á los establecimientos de beneficencia: verá 
que el Gobierno no interviene en la recaudación de sus fondos ni en la 
inversión: verá que el Gobierno no nombra todos los empleados de esos 
establecimientos: verá en fin que el Gobierno solo tiene aquella interven
ción racional, elevada, indispensable, que constituye el verdadero sistema 
de centralización, indispensable para la conservación de los principios que 
sirven de norte á los Gobiernos, y sistema que destruye directamente el 
espíritu de provincialismo, que es el mayor enemigo de la nacionalidad. 
¿A qué se deben sino los males que la España ha sufrido y aun está su
friendo? Al espíritu de provincialismo. ¿Tienen por ventura otro origen 
las guerras civiles que ha habido en España de tres  siglos á esta p arte?  No. 
La causa ha sido siempre el espíritu de provincialismo, hijo de aquella 
época en que cada provincia formaba un reino aparte.

Si nuestros augustos Reyes hubieran seguido el pensamiento del digno 
Cardenal Cisneros, el espíritu de provincialismo hubiese desaparecido.

Reasumiendo mi discurso, diré que las reacciones favorables presentan 
una gran lección consoladora para cuantos tenemos fe en los principios 
de la razó n : si un pueblo puede sufrir por sorpresa algunos meses la ti
ranía de algunos demagogos, ese pueblo, vuelto en sí, acaba por levan
tarse para protestar contra esa tiranía. En Francia, esos mismos que han 
destruido ó dejado destruir lo existente, después de haber satisfecho al
gunos resentimientos particulares, han tenido que acogerse á las mismas 
leyes, á los mismos principios que habían combatido antes.

Se han hecho aqui graves cargos acerca de aumento de empleados y  
mala dirección de los negocios, á lo cual puedo contestar cumplidamente 
con datos que prueban lo desacertado del Sr. Moron al hacerlos. En cuan
to al despacho diré quo en el Ministerio de la Gobernación están ordena
dos de m anera que los escribientes copian lo que se les d a , los auxiliares



hacen la m inuta, los Oficiales dan el dictámen, y  por poca divergencia de 
opinión que haya entre estos y  los Directores, pasa el asunto al Consejo 
Real. ¿Puede decirse que hay ligereza en el modo de despachar? El se
ñor M oron, que se lisongea de no haber sido nunca em pleado, pudiera 
decirnos, y  en particular á mí que me glorio de serlo, el cómo habíamos 
de p roceder: si alguna vez se retarda la marcha de cualquier expedien
te , consiste solo en el deseo del acierto.

No se crea sin embargo que hay retardo en el despacho, particular
mente desde que es Ministro el actual, y  en cuya época se ha formado 
una estadística que abrevia y facilita mucho el despacho: puedo decir que 
en el último año han entrado 16,000 expedientes, y  se han despachado 
mas de 17,000, pues los habia pendientes del anterior al principio del año 
último. Solo do la Contaduría de propios habia un gran núm ero : y  no ha
blo de los procedentes de las Direcciones depósitos, presidios, correos y 
otras. En el ramo de Ayuntamientos ha habido mucho que hacer, no obs
tante que en esta parte' se han disminuido mucho los trabajos.

El número de empleados que tenían estas oficinas de m ontes, propios, 
correos y  otros era el de 458, y  costaban cinco millones; pues hoy que 
aquellos negociados han ingresado en Gobernación, y  que se han centra
lizado los trabajos, se desempeñan estos por 170 individuos que cobran 
700,000 rs.

El Sr. Moron ha dicho que la centralización es orden y  unidad, y .tie 
ne razón : pero observe S. S. que donde hay órden y  unidad no puede ha
ber desconcierto, como también ha indicado S. S. El Gobierno p ues, refi
riéndome al proyecto en cuestión, desea y  es su deber intervenir en que 
haya buena administración en los establecimientos de beneficencia; siendo 
libres por lo demas los pueblos ú e  votar cuanto quieran para estos gastos, 
¿en qué pues está el perjuicio á los pueblos?

El Sr. Moron en fin no quiere que los presupuestos sean obligatorios, 
que es en lo único que en esta parte  difiere el actual proyecto de ley del 
de 45. Voy á citar al Sr. Moron un ejemplo tomado de Francia: alli se han 
encontrado con que dos mil y  tantos Ayuntamientos no han querido vo
ta r  ni un solo j eal para gastos de instrucción y otras cosas tan necesarias 
como esa; es decir, el 1 por 15 de los Ayuntamientos no ha votado nada 
para cosas tan necesarias: ¿querría  el Sr. Moron que sucediera aqui lo 
mismo? Sepa S. S. que si semejante sistema so adoptara en España, se
rian muchos los Ayuntamientos que nada votasen ni para beneficencia, ni 
para caminos, ni instrucción, ni para nada útil y aun necesario: ¿ y  po
drá sostener S. S. que lo que era bueno hace tres años sea hoy perjudi
cial? Seria sumamente extraño que tal cosa tratase de sostenerla un hom
bre tan entendido como S. S.

Yo digo á S. S. que si esas leyes eran convenientes antes, hoy son ne
cesarias Ppues qué ¿asi se vence la indolencia y los abusos sin la interven
ción del Gobierno? Estas leyes son mas necesarias todavía para la bene
ficencia, único ramo en que no tenemos estadística, ni aun un simple re -  
súmen : los únicos datos que tenemos son los del número de desgraciados 
acogidos á los establecimientos de beneficencia.

He oido decir á S. S. que antes de las leyes revolucionarias no habia 
en España mala administración de bienes de beneficencia, y que todas es
taban en muy buen estado. S. S. no puede probar eso, porque es muy sa
bido lo contrario; y si algo se va mejorando este ramo es en consonancia 
con el adelanto de la centralización. Bien debiera.S. S. conocer que la su
presión de diezmos y otras rentas es la causa de la decadencia de estos 
establecimientos, y  S. S. no ha debido confundir la dirección y buena ad
ministración con la dotación, pues el Gobierno no ha propuesto nada en 
este concepto, como no lo ha propuesto cuando se Han discutido las leyes 
de minas y otras. Por lo demas, que por las leyes revolucionarias han dis
minuido las rentas y  recursos de estos establecimientos, es cosa que na
die puede dudar.

Vamos á examinar lo que el Sr. Moron quiere sustituir á la centraliza
ción. S. S. quiere restablecer la intervención de los Ayuntamientos, Dipu
taciones provinciales y  demas corporaciones populares y  darles faculta
des omnímodas. Es decir, que S. S. quiere retroceder á la época del 22, 
sin tener en cuenta las lecciones del tiempo, que han demostrado lo absur
do de muchas doctrinas hoy en desuso. Voy á leer el final de un discurso 
de uno de aquellos oradores del año 22, que se oponía á la intervención 
en la beneficencia de las corporaciones populares. (S. S. lee .) Como he di
cho antes, esto no ha sucedido solo'en España, sino que ha sucedido én to
dos los países y  en todos los tiempos.

En el siglo IV se estableció el primer hospital; y  sabido es que en el 
siglo V han tenido los concilios que recordar á dichos establecimientos el 
cumplimiento de sus deberes. En un concilio en Francia se prohibió que ios 
clérigos estuviesen al frente de esos establecimientos, y  en varios otros se 
han adoptado medidas análogas. Mr. de Serán, después de hacer una pin
tu ra  ele lo que pasaba en los hospitales con los leprosos, dice que los bie
nes de los pobres sirvieron para aumentar los del c le ro , como lo com
prueba la existencia de algunos monumentos en determinados puntos. ¿Por 
ventura no existen hoy abusos en algunos establecimientos de beneficen
cia? El Sr. Moron mismo lo ha asegurado en un escrito su y o ; pero S. S., 
impaciente por hacer el bien, no puede sufrir la mas ligera dilación; sin 
em bargo, S. S. debe saber que ;.las personas pasan y  los establecimientos 
quedan, y  en las garantías es donde deben descansar. Hay personas muy 
dignas en los establecimientos de caridad; pero también hay otras que no 
gozan de igual concepto.

También el Sr. Moron nos ha culpado por haber importado muchas 
cosas del extrangero; y  puedo decir á S. S. que yo todo lo exam ino, y  
tomo lo bueno donde quiera que lo encuentro, asi como condeno lo que 
creo malo, sea cualquiera su procedencia. Sin embargo diré que en Fran
cia se ha abrogado el Gobierno el derecho de nom brar la dirección y  la 
administración de esos establecimientos, en lo cual nó hemos imitado á 
aquella nación, pues el Gobierno aqui no administra por sí dichos bienes.

Ha confundido el Sr. Moron y  algunos otros Sres. Diputados lo que es 
un reglamento con lo que es una ley. La comisión al formular su dictamen 
lia tenido presente esta idea acerca de lo que es una ley y  de lo que es ún 
reglam ento: la ley debe comprender todo lo que sean derechos, todo lo 
que sean obligaciones; el reglamento por su parte debe com prender las 
reglas para cumplir con estos derechos, con estas obligaciones: el Gobier
no y la comisión no han querido comprender en la ley á los eclesiásticos, 
porque solo deben estar contenidos en ella, como dejo dicho, los derechos 
y  las obligaciones.

Concluyo, señores, contrayéndome á la enmienda que se discute, que 
la comisión, al consignar el número de individuos que han de tener las jun
tas de beneficencia, se ha fijado en que esos individuos sean propuestos 
por los Ayuntamientos y  elegidos por los Jefes políticos. Al obrar asi ha 
llevado por objeto el obviar las disensiones consiguientes á los colores po
líticos] si se dejara la elección á los Ayuntamientos. Al hacer que recaiga 
ol nombramiento de Vicepresidentes de estas juntas en los Alcaldes ha lle
vado la idea de que estos Vicepresidentes tengan m ayor prestigio. Pero 
dice el Sr. M oron: ¿ cómo han de tener prestigio los Alcaldes cuando les 
quitáis la facultad de nom brar los empleados de beneficencia? Sin duda que 
S. S. no ha leído bien el proyecto cuando ha hecho esta objeción. Verdad 
es que el nombramiento de estos empleados se hace por el Jefe político, 
pero se hace á propuesta de la Junta de beneficencia. ¿Y  quién preside 
esta Junta ? El Alcalde.

Doy gracias al Congreso y  al Sr. Presidente por haberme tolerado el 
hacer estas reflexiones, que aunque no esten contraidas al artículo que se 
discute, eran necesarias para que quedase contestado lo que ha dicho el 
Sr. Moron.

Hechas algunas rectificaciones por los Sres. Moron y  Vázquez Queipo, 
y  después de manifestar el Sr. Borrego que la enmienda que S. S. habia 
presentado, y  que retiró  en la sesión de anteayer, no encerraba ningún 
pensamiento socialista, como habia indicado e IS r. ^Moron y  creido otras 
personas, se puso á votación la enmienda del Sr. Gonzalo Moron, que fue 
desechada por el Congreso.

Pasóse á discutir en seguida el a rt 5."
El Sr. POLO, en contra: En el breve discurso que voy á pronunciar 

voy á dedicar una pequeña parte  á contestar á los cargos que contra mí ha 
dirigido el Sr. Vázquez Queipo; pero antes quisiera saber en qué se funda
ban estos, porque S. S. dijo primero que las doctrinas que yo sustentaba 
sobre centralización me conducían á unos bancos que no eran los mios, y  
poco después ha dicho que yo no pedia nada de nuevo; que lo que pedia 
estaba en las actuales leyes1 .administrativas. Me encuentro pues en el caso 
de contestar á dos personas y á dos discursos con trarios; al Sr. Vázquez 
Queipo, que dice que pido mucho, y  ;al Sr. Vázquez Queipo, que dice que 
lo que pido está en las actuales leyes. Contestaré brevem ente á entrambos: 
que lo que pido no está fuera de los principios del partido moderado lo ha 
probado antes ya  el Sr. Moron; y  yo solo añadiré que aun cuando se ad
mita el principio de centralización entre los dogmas del partido moderado, 
no están en el caso los individuos de este partido de admitir toda la exa
geración de esa misma centralización. Esto en cuanto al prim er cargo; en 
cuanto al segundo me bastará decir para probar que el principio de centra
lización en nuestras leyes administrativas es exagerado, que estas leyes es- 
tan copiadas de las francesas.

(El orador iba á extenderse sobre este pun to , pero el Sr. Presidente le 
llamó á la cuestión. El Sr. Polo dijo que se sometía á la indicación de la 
m esa; pero que protestaba contra ella, toda vez que al Sr. Vázquez Quei
po se le habia permitido la m ayor latitud en su discurso. Contrayéndose 
después S. S. á la cuestión, dijo):

Me concretaré al artículo, y  al hacerlo quiero quede sentado que mi 
oposición al proyecto de ley presentado por el Gobierno es porque en él 
se desenvuelve ese sistema de centralización que yo juzgo excesivamente 
exagerado, y  que ademas encuentro en él esa ausencia de los sentimientos 
religiosos que tanto ha deplorado el Sr. M oron, y  que por mas que se diga 
que esto corresponde á la parte reglam entaria, quisiera que se consignase 
n la ley que los eclesiásticos habian de formar parte de esa junta de car

dad que se ha de establecer, para que asi resaltase en ella el sentimiento 
religioso, cuya falta tanto se n o ta : he insistido en esta idea porque juzgo 
que ha sido mas bien un descuido ó distracción involuntaria el que en ella 
no esté consignado. Esto es tanto mas chocante, cuanto que naciones que 
no se precian de tan católicas como la nuestra vuelven en el dia sus ojos á 
la religión, porque juzgan, y  con fundamento, que es la única tabla de 
salvación de las sociedades; que es el único sosten de los Gobiernos en con
tra  de las ideas disolventes que se propagan, y tanto mas, cuanto que la 
Inglaterra, nación tan rica y  tan poderosa, se halla expuesta en el dia á 
peligros sin número por haber desatendido ese sentimiento religioso que 
en otro tiempo tanto ha brillado en ella: ademas que la base de la benefi
cencia y  de la caridad cristiana debe ser y ha sido siempre el clero, único 
que tiene medios suficientes para excitarla" y sostenerla. Asi, señores . vien
do en este proyecto esta ausencia de todo sentimiento religioso, suplico al 
Congreso acepte la enmienda del Sr. Moron al artículo que se discute, pues 
de lo contrario yo no podré aprobarlo.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: Los Sres. Polo y  Gonzalo Moron han habla
do largamente estos dias inculpando á la comisión y  al Gobierno sobre el 
modo cómo ha presentado esta ley: á todo han sido contestados: sin em
bargo, voy á rectificar dos de las ideas emitidas por el Sr. Polo en contra 
de este artículo. El Sr. Polo quiere que se establezca en la ley lo quej es 
puram ente reglamentario, lo que no debe estar en ella, y  con este motivo 
también nos ha hablado S. S. del gran número de empleados que hay en la 
administración: acerca de este punto debo decir á S. S. que el presupuesto 
del Ministerio de la Gobernación, que se presentará muy pronto á las Cor
tes , los empleados absorben únicamente la tercera parte de él, porque las 
dos terceras partes restantes corresponden al material y á gastos repro
ductivos.

Viniendo ahora á lo dicho en contra del artículo, diré á S. S. que no sé en 
qué se funda para suponer que el Gobierno y la comisión rechazan el prin
cipio religioso, porque no dice que los párrocos ó el clero en general for
marán parte fie las Juntas de beneficencia: esto se esiabieceia en los re
glamentos que forzosamente se han de formar para todo lo concerniente á 
los establecimientos de beneficencia, tanto en su régruen interior como ex
terio r, y alli indudablemente tendrán cabida las ideas de S. S ., porque el 
Gobierno no abriga la idea de que el clero no tenga una parle en asunto 
tan importante como es el socorro de los pobres y el auxilio de los des
validos, aunque también se le podia argüir á ¡S. S. que en España no es so
lo el clero el que abriga ideas filantrópicas y tiene verdadera caridad, por
que hay muchos, muchísimos particulares que profesan estos mismos sen
timientos ; por lo tanto ni la comisión ni el Gobierno están destituidos de 
ese sentimiento religioso de que S. S. nos ha hablado y hecho tanto alarde, 
y  que en este punto los reglamentos serán los que hayan de designar las 
personas que han de componer esas Juntas.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Primeramente debo manifestar que la comi
sión dijo que admitiría una enmienda del Sr. Lafuente Alcántara en la par
te relativa á variar ese nom bre de cuerpos colectivos con otro que se 
denominara Juntas de carid ad  ó de beneficencia. Ahora voy á rectificar 
dos aserciones del Sr. Subsecretario del Ministerio ele la Gobernación, se
ñor Vázquez Queipo, para decirle que según los datos que yo poseo el 
Ministerio de la Gobernación, cuando reunía en sí el de Instrucción y Obras 
públicas, costaba al Estado 100 millones, y ahora cuesta 80 millones, y  el 
segundo, unos 70, lo que da un exceso de 50 millones. Respecto del perso
nal, el primero tiene sobre 8000 empleados y el segundo unos 5000, de ma
nera que son 13,000 los empleados en ambos Ministerios, sin contar los 
empleados de los Consejos provinciales.

Nos ha hablado también el Sr. Moron de que en la lev se designase 
quiénes habian de componer las Juntas de beneficencia, é insistiendo mu
cho para que en ellas tuviese participación el clero; y yo debo manifestar 
que justamente el clero está excluido por los cánones de diferentes Con
cilios de poder tom ar parle en asuntos en que haya intereses que mane
jar. He rectificado los dos extremos que me habia propuesto, y  que el se
ñor Vázquez Queipo habia explicado equivocadamente.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: Voy á rectificar lo dicho por el Sr. Sánchez 
Silva, por !o que debo decir que en el Concilio de V ivien, en tiempo de 
Clemente V, sino recuerdo mal, fue cuando se adoptó Ja medida á que lia 
hecho alusión el Sr. Sánchez Silva; pero que fue reform ada en Concilios 
posteriores, y que por lo tanto no es un obstáculo para que el clero tome 
parte en asuntos como del que se trata.

En cuanto á lo dicho por S. S. acerca del personal y  demas gastos del 
Ministerio de la Gobernación, insisto en lo que dije antes, que en este Mi
nisterio, de 69 millones á que ascienden sus gastos, solo 24 se consumen 
en el personal; 26 están destinados para el material y  18 im portan los gas* 
tos reproductivos, que como sabe S. S. y  todos los Sres. Diputados, no 
son una verdadera- contribución, porque se invierten en obras que dan 
luego un Ínteres al E stado ; por consiguiente me hallo en el caso de hacer 
esta declaración para que se vea que no me habia equivocado.

Al ponerse a votación el artículo pide la palabra
El Sr. GASCO: He pedido la palabra porque en esta discusión se ha 

hablado de despojo hecho al clero....
El Sr. PRESIDENTE: V. S. conoce que no va á hablar sobre la cues

tión , y  que por consiguiente....
El Sr. GASCO, Sí, señor, pero ya que con motivo del artículo se ha 

hecho ese argumento, creo y  estoy en el deber de rebatirle.
El Sr. PRESIDENTE: Ese argumento se hizo fuera del artículo, y  ya 

ha sido contestado.
El Sr. GASCO: Me concretaré á rebatir los argumentos hechos en esta 

cuestión, porque se ha dicho que se ha despojado al clero de sus bienes, 
y  no se debe usar de esta palabra cuando hay una ley vigente hecha en 
Córtes y  sancionada por la Corona.

El Sr. PRESIDENTE: Orden, órden, Sr. Diputado, esa cuestión no es 
lo aue se discute. *

El Sr. GASCO: Voy á probar que la ley que ha despojado al clero.......
(El Sr. Presidente llama al órden agitando fuertemente la campanilla.) Pido 
que se apunten esas palabras.

El Sr. PRESIDENTE: Se apuntarán esas p alab ras, Sr. Diputado. (Orden, 
órden.) Sírvase V. S. explicar esas palabras, Sr. Vázquez Queipo.

El Sr. GASCO: Probaré que no se puede hacer esa inculpación.
El Sr. PRESIDENTE: Orden, órden, Sr. Diputado.
El $r. VAZQUEZ QUEIPO: Cuando yo he hablado de este asunto no he 

tratado ninguna manera de negar las facultades que podia tener la na
ción para disponer de estos b ienes; me he referido al hecho material de 
que los bienes destinados al clero se le han quitado. (No, no. Momentos de 
confusión : El Sr. Presidente llama al órden repetidas veces.)

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: No trataba del derecho, sino del hecho.
El Sr. GASCO: La palabra quitarle es lo mismo que despojarle; y aqui 

no se ha quitado nada. (Murmullos. El Sr. Presidente vuelve á llamar al 
órden.)

El Sr. PRESIDENTE: Es necesario entender de buena fe las explica
ciones. Sírvase V. S., Sr. Secretario, preguntar si se aprueba el artículo.

Hecha la pregunta queda aprobado.
El Sr. PRESIDENTE: Señores, hay costumbre de que el Congreso no 

celebre sesión en los próximos dias de Carnaval y  miércoles de Ceniza• por 
lo tanto se va á preguntar si no habrá sesión hasta el jueves. '

Hecha la pregunta, se acuerda asi por el Congreso.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el jueves. Continuación de la 

discusión pendiente. Se levanta la sesión.
Eran las seis.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 17 de Febrero & las tres de la tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 22 y lfl.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 49-40 p. París, 5-18 p. á 8 d. vista.

Alicante, y ,  b. Málaga, y 2 p a p . b.
Barcelona á ps. fsM 2 %  pap. b. Santander, 1 y 2 id. id. 
Bilbao, 1 3/ 4 id. Santiago, 3/ 4 p a p .  d.
Cádif, y 2 b. Sevilla, par.
Cornña, d/ 2 pap. d. Valencia, 1 y 4 pap. b.
Granada, 3/ 4 d. Zaragoza, 1/ 2 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .

GUIA LEGISLATIVA DE HACIENDA DE 1848.

Se halla de venta en esta corte en la librería de D. Ga

briel Sánchez., calle de Carretas, núm. 3 , frente al buzón 
de Correos, á los precios siguientes: a

En tafilete................................. ; .................... 80 rs.
En pasta superfina..............................  38
En fina............................................................. 3 4

En pasta común.....................................  18
En rústica.............. * ...............................    1 0

Hay también en venta Guias de. algunos de los años aiK 
tenores.

Y ejemplares del Indice general legislativo de rentas ó 
sea extracto por ramos de todas las le y es , Reales decretos 
y órdenes expedidas desde el año de 1799 hasta fin de 1843 
á los precios siguientes: *

En pasta superfina....................................... 82 rs.
En fina.....................................................    7 0

En pasta común............................................  5 4

En holandesa................................................. 5 4

En rústica fina y papel id ......................  40
En rústica común y papel id ..................  40

El segundo volúmen de la Colección legislativa de España 
correspondiente ai segundo t r i m e s t r e  de 1846  que forma el 
tomo 37 de la antigua colección de decretos, se halla de ven
ta en el despacho do libros dé la Imprenta nacional á 2 4  

reales en rústica.
El tomo que ha de componer el tercer trimestre del mis

mo año está ya en prensa.

Por el correo de la mala que salió el 4 del corriente de 
esta corte dirigió D. Antonio Tabernilla á D. Agustín María 
de Basave, de Bilbao, en pliego certificado, dos billetes do 
Banco antiguos de á 4000 rs. cada uno, núms. 6469 v 11304- 
y habiendo sido interceptada dicha correspondencia se han 
tomadoras providencias necesarias, por las cuales quedan 
dichos billetes fuera de circulación, dándose al efecto este 
anuncio, a fin de que sean retenidos por las personas á 
quienes fueren presentados los referidos billetes

TEATROS PRINCIPE. A las cuatro y media de la tarde. — Sinfon í a . - ^  sordo en la posada, aplaudida comedia de gracioso 
en dos actos.—Intermedio de baile nacional.—Terminará el 
espectáculo con la graciosa zarzuela titulada La venta del
puerto , o Juanillo el contrabandista.

- A las ocho y media de la noche. -  Sinfonía. — Ultimas 
horas de un Rey, drama nuevo, original, en tres actos v en 
verso, debido á la pluma de ’un aplaudido escritor L r á  
exornado del modo que su argumento requiere.—El jaleo de 
Sevilla, baile con coros.-Term inará efespectáculo conV i 
juguete comico, no representado hace tiempo, titulado De 
casta le viene al galgo. ’ ^

CRUZ. A las cuatro y media de la farde.— El bufón del 
Rey, drama en cinco actos.-Term inará la función con bai- 
le nacional. Udl

A ja s ocho y media de la nocbe.-Funcion extraordinaria 
á beneficio del primer actor de carácter cómico D. Vicente 
Caltanazor. Sinfonía.— Marica-Enreda, comedia nueva ori? 
%ae í’J a J re%aC! f S; y e" , T S0’ de un aplaudido escritór .-  h l califa de Bagdad, melodrama en un acto, exornado con 

requiere? ' C°r°S’ S Y a p a r a t 0  teatral 1 ue su argumento 

, C,P C0- 4  ,as cuatro de la tarde.— Foleto, ó el diablillo x, 
la a ldeana , baile en tres actos.

tresnacdos°Ck° d<i 1 3  noche- ~ Linda de Chamounix, ópera en

A l3S C U 3 l r 0  Y media de Ia tarde.— La du-

A las ocho de la noche. — El carcelero, comedia nueva 
en un a c t o . - B a i le . - S  hijo en c u e s t io n .~ m \c . - M o  T c ie -  
go, zarzuela en un acto. ce

VARIEDADES^ A las cuatro y media de la lard e Fla-
r n t i J  y  comedia nueva en tres actos.—Baile.—
Casada, viuda y  soltera, comedia en un acto. 

A las ocho y media de la noche. — El diplomático come-

tro feat oSnoCrt0eí s ^ n ‘v®  P '  y a' re8 lada ’átro teatr o por el Sr. D. Ventura de la Veea. — Las hnWa*
del capricho.— Dos y  uno, comedia nueva en dos actos ar
reglada a nuestra escena por dos conocidos literatos. — jK 
m ágia /0” mu9eres 6 el guapo Zampamelon, sainete de

Lf ^* oí"o,5Se

Las° decora chines mand?da P°5 el enan° D- Francisquito. Has decoraciones son ejecutadas por los Sres C nnw au

Jantina.Cr ’ m'Sin0S qU® hicieroa las de la Toma de Cons-

cutaSd1  vndn u e l rei eCtaCÍOn d d  B,aüe g n ó s t i c o  chinesco, eje- 
Lupino y Z Z ™  P°r '0S ^  Neisz> Niemezeak>

eeres01 farsa^dp P arP  8r.an ,combato del clow n con las m u- 
fuatró rn h a llÍL  ;  , eJecutada Por varios artistas con
caballeriza im p r o 4 a d T  C“atr° Caball°S SÍ“ DOmbre de la

ejer!¡cfo7dde7iLtecTonaSCena d° mUcha aceptacion ’ y otros 

3? D¡&nJ bVS2I: EjerCÍCÍ°S- 2? E1 baÜe chÍDeSC°'


